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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 
Asistieron los señores: .. 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Corvalán Lépez, Luis; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-García Garzena, Víctor; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Jerez Horta, Alberto 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Moreno Rojas, Rafael; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis; 

-Valenzuela Saéz, Ricardo, y 

-Von Mühlenbrock Lira, Julio. 

Senadores, hasta la sesión próxima para 
su aprobación. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente). Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Las siguientes son las comunicaciones ·re
cibidas: 

Oficios. 

. Uno de la Honorable Cámara de Dipu~ 
tados, con el que comunica . que ha tenido 
a bien aprobar las enmiendas introduci
das por el Senado al proyecto de ley que 

' 

reajusta las remuneraciones de los traba-
jadores de los sectores público y privado, 
con excepción de las que indica, que ha re
chazado (véase en los Anexos, documen
to 1). 

-Queda para tabla. 
Cinco, de los señores Ministros del In

tsrior, de Educación Pública y de Salud 
Pública; Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de Obras Urbanas y Jefe 'del 
Departamento de Programación de la So
ciedad Constructora de Establecimientos 

. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa Educacionales S. A., con los cuales dan 
Toro. 

II. APERTURA DE LA SESION. 
• 

-.Se abrió la sesión a las 19.5, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor PALMA (Presidente). En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PALMA (Presidente). Las 
actas de las sesiones 7? y 8? quedan en 
Secretaría a disposición de los señores 

respuesta a las peticiones que se. indican, 
formuladas por los Honorables Senadores 
señores Aguirre Doolan (1), Moreno (2) 
y Valente (3): 

1) Transformación de la Escuela NQ 16 
"República de Italia", de Chillán, 
en Consolidada; 
Designación de médico residente en 
Monte Aguila; 
Construcción del Liceo Coeducacio
nal de Quirihue; 

2) Instalación de un Gabinete de Iden
tificación en Paredones, y 

3) Entrega de maquinariaSJ a la Dele-

• 
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gación de la Corporación de Obras 
Urbanas en !quique. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

V. ORDEN DEL DIA. 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES DE 

SECTORES PUBLICO Y PRIVADO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Corresponde tratar el proyecto, en cuarto 
trámite constitucional, que reajusta las 
remuneraciones de los trabajadores de los 
sectores público y privado. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 86:¡¡, en 
11 de septiembre de 1972. 

· En cuarto trámite, sesión 10:;t, en 11 
de octubre de 1972. 

Informes de Comisiones: 

Gobierno y Hacienda, unidas, sesión 
1 ?, en 3 de octubre de 1972. 

· Gobierno y Hacienda, unidas (segun
da), sesión 4?, en '6 de octubre de 
1972. 

·Discusión: . 
• 

Sesión 2:¡¡, en 4 de octubre de 1972 
(se aprueba en general) ; 4:¡¡, en 6 de 
octubre de 1972 (se aprueba en par
ticular). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En primer lugar, la Cámara rechazó la 

modificación del Senado consistente en 
agregar la siguiente frase final al ar
tículo 99: "pudiéndose recargar, por una 
sola vez en las tarifas, las bonificaciones 
de E9 700 y E<> 500 que se pagaron en 

virtud de las leyes N9s. 17.713 y 17.732." 
Se refiere ? las tarifas de peluquerías. 

El señor PALMA (Presidente). En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. . 
El señor MONTES. Por lo que estoy 

viendo, la Cámara rechazó cinco de las en
miendas que introdujo el Senado. 

El señor PALMA (Presidente). Es-
tamos en el artículo 99, señor Senador. 

El señor MONTES. A eso voy. La 
primera enmienda rechazada se refiere a 
ese artículo. 

El señor PALMA (Presidente) Per
fecto. 

El señor MONTES. Aun cuando no 
estamos de acuerdo con la decisión de la 
Cámara de reponer algunos artículos que 
rechazó el Senado, con el objeto de evitar 
el quinto trámite, acogeríamos el criterio 
de esa rama del Congreso, sobre la base 
de que, por la vía del veto, podrán intro
ducirse las ideas contenidas en el proyec
to que despachó el Senado por ejemplo, 
la que se incluye en el artículo 99 ; así 
resolveríamos los problemas y evitarí:a
mos, como dije, un nuevo trámite. . 

Por lo tanto, tal como se procedió en el 
segundo trámite, propongo acoger en una 
sola votación el predicamento de la Cá
mara de Diputados. 

El señor PALMA (Presidente) . Si 
le parece a la Sala, se aprobará la propo
sición del Honorable señor Montes. 

El señor V ALENZUELA. Pido I.a 
palabra. 

Señor Presidente, los Senadores demo:; 
cratacristianos somos partidarios de evi
tar un nuevo trámite, considerando sobre 
todo que mañana es día festivo y que el 
proyecto se estudió con bastante minucio
sidad tanto en la Cámara como en el Se
nado, empleándose muchas horas de tra
bajo extraordinarias, pues inclusive hubo · 
sesiones durante la noche. 

Esta Corporación despachó el segundo 
informe con ;gran rapidez. La Cámara 
aprobó esta mañana el proyecto en tercer 
trámite constitucional, y, por discrepar 

' 
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del criterio del Senado, insistió en algu
nas materias. 

Concordamos con la mayoría de los pre
ceptos de la iniciativa; respecto de algu-

• 

nos disentimos del predicamente de la Cá-
mara. No obstante, con el propósito de 
evitar un nuevo trámite la Sala de Se
nadores democratacristianos adoptó acuer
do en este sentido , damos nuestro asen
timiento a la proposición del Honorable 
señor 11ontes de aprobar de una sola vez 
el criterio sustentado en el tercer trámi
te por esa rama del Congreso. 

El señor PALMA (Presidente). Tie
ne la palabra el Honorable señor Hamil
ton. 

El señor HAMILTON. Concedo una 
interrupción al Honorable señor Aylwin. 

El señor PALMA (Presidente). Con 
la venia de la Mesa, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor AYLWIN. Señor Presiden
te, junto con ratificar cuanto acaba de de
cir el Honorable señor V alenzuela, deseo 
hacer presente, con relación al artículo 
transitorio A), que se halla en la página 
56 del texto comparado, que el Senado 
acordó suprjmirlo por las dudas que se 
presentaron acerca de su constitucionali
dad. La Cámara insistió en él. 

Ahora bien: el Honorable señor Mon
tes propuso aceptar el predicamento de la 
Cámara. Nosotros estamos dispuestos a 
hacerlo. Pero no queremos que la restitu
ción de ese precepto pueda invocarse des
pués como fundamento de una acusación 
contra el Congreso o contra un sector de 
él, por dictar normas de discutible cons
titucionalidad. 

' 
Es conveniente que se sepa que ese ar-

tículo, en cuya aprobación la Cámara in
sistió, se acogerá unánimemente en el Se
nado, sin perjucio de las facultades que el 
Ejecutivo pueda ejercer por la vía del ve
to. Pero nos parece que no sería legítimo 
explotar esta circunstancia para plantear 
un problema de constitucionalidad en que 
estaremos comprometidos por igual, si la 

norma es realmente inconstitucional, to
dos los sectores del Parlamento. 

El señor HAMILTON. Señor Presi-
dente, el proyecto que estamos discutiendo 
-2spero que éste sea su último trámite 
parlamentario tiene por finalidad, fún
damentalmente, devolver a los trabajado
res chilenos o a parte de ellos el poder ad
quisitivo que sus salarios o sueldos han 
perdido como consecuencia de la inflación 
más alta, extensa y difícil registrada en 
la historia de nuestro país. 

Entre los distintos preceptos que hemos 
aprobado, se incluye uno mediante el cual 
se faculta al Presidente de la República 
para racionalizar y modificar la asigna
ción de zona de que gozan los funciona- · 
rios de organismos del sector público cen
tralizados, descentralizados y. autónomos 
de los extremos austral y norte. 

En las últimas semanas han venido a 
Santiago diversas delegaciones particu
larmente de las provincias de Aisén y Ma
gallanes de empleados municipales, de 
empleados públicos, de la ANEF, de la 
ANA T y de empleados particulares. Al
gunas han tenido la suerte de ser recibi
dos por el Ministro de Hacienda o por el 
Subsecretario del ramo; otros, no. Algu
nos han recibido de parte de la Secreta
ría de Estado pertinente seguridades de 
que el Gobierno, por la vía del veto o me
diante el uso de la facultad que se confie
re al Primer Mandatario en virtud del 
citado artículo, repondría el valor adqui
sitivo que, por efectos de la inflación, ha 
perdido 1a asignación de zona que reciben 
esos funcionarios del sector público o 
esos trabajadores del sector privado. 

Deseo que, en mi nombre -o en el del 
Comité Demócrata Cristiano, se oficie al 
Ministro de Hacienda pidiéndole indicar 
al S::mado de la República, con la mayor 
brevedad, la forma como el Ejecutivo 
piensa usar la atribución que le estamos 
otorgando; y dar a conocer también los 

• 

compromisos que ha contraído con dis-
tintos gremios de trabajadores de las pro-
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vincias de Chiloé, Aisén y Magallanes con 
relación al aumento de remuneraciones 
especiales, al margen del otorgado me
diante la ley de reajustes en estudio, y al 
incremento de la asignación de zona res
pectiva. 

El señor PALMA (Presidente). Si 
le parece a la Sala, se enviará el oficio 
a que se refirió Su Señoría. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable scf10r 

Baltra. · 
El señor BALTRA. Señor Presidente, 

nostros estamos de acuerdo con la propo
. sición que formuló el Honorable señor 
Montes, por considerar que de esta mane
ra se agilizará el despacho del proyecto. 

Respecto de las observaciones del Ho
norable señor Aylwin, las compartimos 
plenamente. Deseo agregar que cuando 
las Comisiones Unidas, durante el estudio 
del segundo informe, suprimieron el ar
tículo transitorio A), el señor Minístro de 
Hacienda manifestó, primero en esos or
ganismos y posteriormente en conversa
ciones sostenida con el Senador que habla, 
que era propósito del Gobierno incluir, 
por la vía del veto, una norma que diera 
facilidades a los empresarios para pagar 
los impuestos correspondientes a 1972, 
porque no deseaba empujarlos a una f'i
tuación difícil, como la que se les produ
ciría, sobre todo a los pequeños y media
nos empresarios, si en 1973 se acumula
ran los pagos de los impuestos devengados 
en 197'2. 

Personalmente, expresé al señor ::\fin: :-5-

tro que nos preocupaba la situación de los 
' 

profesionales . que son trabajadores como 
cualesquiera otros , quienes quedarían 
también afectos a ese doble pago. Y le 
pedí considerar la posibilidad de condo-. 
nades, de los impuestos correspondientes 
a 1972, más o menos 407a, o, en todo caso, 
la misma proporción que se condonará al 

• 

trabajador que está pagando en diez men-
sualidades. El señor Ministro de Hacien
da manifestó que esto le parecía equita~ 

tivo. y que también era propósito suyo es
tudiarlo y formular la proposición perti
nente por la vía del veto. 

Bn. este sentido, y de acuerdo con las 
obse1·vaciones del Honorable señor Ayl
wil;, acogemos la proposición que formu
ló el Senador señor Montes. 

El señor GARCIA. Señor Presidente, 
en conversación que sostuvimos parla
msntarios de los partidos democráticos 
de Oposición, acordamos votar en conjun
to, para no demorar el despacho del pro
yecto, a favm· del criterio que mantuvo la 
Cámara en tercer trámite . 

Pero quiero hacer un alcance. 
El señor Ministro expresó que, de no 

mantenerse los artículos referentes al do
ble pago de impuestos, recurriría al Tri
muna! Constitucional, porque la Cámara 
habría rebajado impuestos, lo que consti
tucionalmente no puede hacer. Este argu
mento fue lo suficientemente fuerte para 
que el Senado acogiera la tesis de recha
zar la disminución de impuestos. 

Pues bien, como nadie se impuso de los 
argumentos que sobre la materia se hi
cieron valer en la Cámara, nosotros no 
queremos que en el Tribunal Constitucio
nal, al darse cuenta del oficio respectivo, 
se entienda que en esta Corporación hubo 
acuerdo unánime para considerar incons
titucional el precepto. 

El problema en cuestión es claro: el Go
bierno desea cambiar el mecanismo que 
rige para pagar el impuesto global ::orn
plementario. Es decir, suprime un siste- · 
ma y crea otro. ¿Y qué dice el Parlamen
to al respecto? "Yo acepto que usted cam
bie el sistema por otro, pero no me apli
q<.l(~ los dos." Por consiguiente, no se tra
ta de que el Congreso quiera dismi.nuir · 
imc:JUestos, sino de que no acepta la idea 

· de que el Ejecutivo pretenda aplicar dos 
'r· st ·:..:m a" 
,') '· "' oco 

En otras palabras, el Congreso dice al 
Gobit:rno: "Y o le acepto uno de los dos 
sifternas. Si a usted le gusta más el nue
vo, bien, se lo aceptamos; pero no nos 

• 
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imponga ambos, porque esto último im
plicaría seguir pagando con el sistema 
antiguo y también con el nuevo." 

Por lo tanto repito , no admitir el 
doble sistema no significa disminuir im
puestos, sino impedir su alza excesiva, 
porque el nuevo régimen que el Ejecutivo 
desea implantar involucra tasas más altas 
que las que impone el antiguo, ya que se 
aplicará sobre rentas nuevas duplicadas 
y no sobre rentas disminuidas del año 
1972. 

El mecanismo para calcular el monto 
del impuesto a la renta que debe cancelar
se en 1973 puede determinarse mediante 
cualquier fórmula matemática o de otra 
índole, o mediante cualquier antecedente 
contable. En todo caso, hay una cosa cier
ta: los dos sistemas no pueden prosperar, 
pues ello significaría pagar el doble por 
concepto tributario. Ahora, si el Parla
mento no acepta esa duplicidad ello no 
implica que esté disminuyendo impuestos, 
sino que está rechazando el doble grava
men. 

Por eso, cuando se estudie la inconsti
tucionalidad del precepto que nos ocupa, 
si es que tal asunto se plantea, que no se 
diga que en el Senado hubo unanimidad 
para estimarlo inconstitucional. La ver
dad es que nosotros no conocimos los ar
gumentos que hizo valer la Cámara de 
Diputados acerca del problema y la for
ma como fue considerado en esa rama del 
Congreso. Esa es la razón por la eual 
-por lo menos, yo y los Senadores de e3-
tas bancas adherimos a la tesis susten
tada por la Cámara. Por lo demás, com
partimos el criterio de que esa norma es 
constitucional. 
· Dejamos constancia de lo anterior y de 
que aprobaremos todas las insistencias de 
la Cámara. 

El señor PALMA (Presidente). Tie
ne la palabra. el Honorable señor Prado. 

El señor PRADO. Señor Presidente, 
pienso que el análisis del precepto en re
ferencia plantea un problema que es útil 
esclarecer plenamente en esta oportuni-

dad, sobre todo si compartimos la propo
sición inicial del Honorable señor Mon
tes, que todos deseamos aceptar, en el sen
tido de aprobar las insistencias de la Cá
mara de Diputados en una sola votación, 
a fin de que el proyecto en debate sea 
desp&.chado en esta sesión. 

En efecto, el artículo transitorio A) 
plantea una situación que no tiene nada 
de simple. Por lo menos, yo la caÍifico de 
complejísima. Desde luego, lo relativo al 
problema 'constitucional merece dudas. 
Desde mi punto de vista, yo diría que más 
que del cumplimiento de· obligaciones lega
les, se trata del cumplimiento de deberes 
de carácter moral. 

N os encontramos, pues, frente a un pro
blema que quizás pueda explicarse· mejor 
si tenemos en cuenta que afecta al sector 
de contribuyentes formado por los traba
jadores, a quienes perciben rentas como 
producto de su trabajo. Efectivamente, el 
precepto que nos ocupa tiene por objeto 
que esos contribuyentes no se encuentren 
expuestos, en una fecha o época de pago 
determinada, a un doble sistema de can
celación del impuesto global complementa
rio, como puede ocurrir si se sustituye el 
sistema antiguo por otro en que la renta 
empieza a pagarse a comienzos del año. 
Este es el caso, por ejemplo, de los asala
riados que perciben remuneraciones por 
planilla, de la cual se deducen las canti
dades respectivas, y el de los contribuyen
tes que reciben rentas mixtas, a quienes 
se aplica un sistema de imputación de por
centajes pagaderos en cuatro cuotas se
mestrales, o sea, en dos años. 

Si el artículo de que se trata no se 
aprueba, creo que a muchos de los traba
jadores se les planteará el problema a co
mienzos del próximo año. Porque, efecti
vamente, ellos tendrán que declarar y can
celar por las rentas percibidas en 1972, 
y pagar por el año tributario 1973. Este 
es un hecho indiscutible. 

N o cabe duda de que, a la luz de la si
tuación que estamos exponiendo y que 
afecta a trabajadores, no se ha producido 



condonación alguna. N o existe condona
ción. Y, en verdad, no sé cómo podríamos 
imaginarnos que ello ocurra, si se trata 
de asalariados que estarán obligados a can
celar determinada tributación, duplicada 
en este caso. 

Por lo menos de acuerdo con los datos 
que estamos dando, me parece que la ale
gación de inconstitucionalidad no es cla
ra, aun cuando formalmente podría lle
garse a esa conclusión si se prescindiera 
de los antecedentes de hecho que sirven de 
fundamento a la norma que analizamos, 
cuyo origen exacto no conozco. En con
secuencia, comprendo que para el Gobier
no esto puede representar un problema 
que no tengo cuantificado. Porque, efec
tivamente, si la disposición se aprueba, los 
contribuyentes que deben declarar y pa
gar por el año 1972 empezarán a cance
lar, conforme a lo que perciben según pla
nillas, por cuotas mensuales o duodéci
mos_; pero otra parte no pagará en los 
plazos establecidos para el año 1973, sino 
que lo hará en el curso de cuatro fechas, 
a lo largo de los años 1973 y 197 4, en 
cuotas semestrales. N o me cabé duda de 
que en tal caso el Gobierno percibirá me
nos, lo que constituye una situación bas
tante compleja. 

Si bien nuestro ánimo es no insistir en 
la enmienda del Senado, no queremos que 
una actitud de esta especie, como dijo el 
Honorable señor Aylwin, pueda ser ma
ñana mal interpretada o usada como ar
gumento para justificar una posible m
constitucionalidad de la disposición, nj 
mucho menos servir de base para una ale
gación ante el Tribunal Constitucional. 
Más todavía y seré claro : no quere
mos que de manera alguna tal actitud se 
aproveche políticamente en un momento 
determinado. 

Estamos viviendo una época de bata
llas partidistas, de enfrentamientos de es
ta naturaleza. Por eso, y como mantene
mos nuestro interés en que la iniciativa 
legal en debate sea despachada con la ma-

-- -- ---
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yor rapidez, reiteramos este criterio con 
la salvedad que hemos señalado. 

El señor PALMA (Presidente). Soli
cito el acuerdo de la Sala para empal
mar esta sesión con las siguientes a que 
está citada la Corporación. 

Acordado. 

El señor P APIC. ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Quiero recordar que en su oportunidda 
presenté indicación para otorgar a los 
funcionarios del Cuerpo de Carabineros 
50% más de reajuste sobre el porcentaje 
legal que les correspondería, da acuerdo 
con lo que dispone la iniciativa legal que 
nos ocupa. 

La indicación en referencia la formulé 
porque, a pesar de que el Parlamento, por 
medio de una ley, autorizó al Ejecutivo 
para llenar en el presente año mil nue
vas plazas en ese instituto armado, según 
informaciones que obran en mi poder sólo 
se han cr-eado 400 nuevas plazas. Y esto, 
fundamentalmente, como consecuencia de 
que no existe interés por ingresar a dicho -

• orgamsmo. 
Pero lo grave está en que, junto con lo 

anterior, algunos centenares de carabine
ros han pedido su baja. Razones: los ba
jos sueldos, las condiciones en que los in
tegrantes de ese Cuerpo realizan sus fun
ciones y los riesgos que los mismos co
rren a diario. Es decir, una serie de he
chos que son de conocimiento público. Y 
ello sin tener en cuenta, además, los peli
gros a que está expuesta toda la ciudada
nía, pues no hay duda alguna de que, en 
la misma medida en que disminuya el nú
mero de funcionarios de Carabineros, au
mentará la delincuencia, con los consi
guientes peligros para la vida de los ha
bitantes en general. 



---·-···· .. ------- -

508 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

·Por eso, sabiendo que el financiamiento 
del proyecto de ley que estamos tratando 
arroja excedentes, quiero pedir que se 
oficie al Ejecutivo, a fin de que éste, so
bre la base de dichos excedentes, consi
dere la indicación que he formulado, que, 
como ya expliqué, tiende a otorgar un au
mento extraordinarfo a los integrantes 
del Cuerpo de Carabineros. 

A mi juicio, entre contar con más ca
rabineros o con juntas de vigilancia, or
ganismos cuya creación se está estimu
lando en las poblaciones, para los chilenos 
es más conveniente lo primero y no lo se
gundo,. pues las mencionadas juntas son 
entidades que están siendo manejadas con 
sentido político. Por lo demás, pienso que 
éstas no van a cuidar del orden ni me
nos de la seguridad de los chilenos, sino 
del orden o, mejor dicho, de los intereses 
de determinados chilenos. 

Pido, pues, oficiar al Ejecutivo 
términos que he señalado. 

1 en ,os 

El señor PALMA (Presidente) .-Soli-
to el acuerdo de la Sala para enviar el 
oficio solicitado por · el Honorable señor 
Papic. 

Acordado. 
El señor l'vlONTES. Señor Presidente, 

quiero adv:;rtir que el artículo transitorio 
A) estaba contenido en el texto aprobado 
por la Cámara en su primer trámite. De 
ahí que, aun cuando el Presidente de las 

• 
Comisiones unidas de Gobierno y de Ha-
cienda del Senado tuvo dudas acerca de 
su constitucionalidad, lo sometió a discu
sión y votación. 

Respecto de la norma citada, en reali
dad hay dos problemas. El primero se re
laciona con el aspecto constitucional, y en 
este sentido nosotros, junto con el señor 
Ministro de Hacienda, que estaba presen
te en dichas Comisiones, la estimamos in
constitucional e improcedente, en razón 
de las claras normas de la Carta Funda
mental que impiden al Congreso rebajar 
o condonar impuestos. Además, de acuer
do con la letra misma del artículo que nos 

' 

---

. 

ocupa, "no estarán obligados a declarar ni 
a pagar ·impuesto global complementario 
ni adicional por el año tributario 1973 los 
contribuyentes afectos al pago provisio
nal", etcétera. 

Lo anterior, por cierto, no excluye el 
juicio distinto que sobre la misma mate
ria pueda tener algún otro sector del Se.;. 
nado o de la Cámara. 

El otro problema lo constituye el fondo 
de la cuestión, y en el debate habido en 
las Comisiones unidas de Gobierno y de 
Hacienda del Senado, nosotros dejamos es
tablecido que estábamos en contra del ar
tículo. Sin embargo, debemos señalar que, 
si bien lo estimamos inconstitucional, he
mos propuesto aprobarlo tal como viene 
de la Cámara, sobre la base de considerar, 
como indiqué en mis palabras iniciales, la 
conveniencia de despachar en forma más 
expedita la iniciativa legal que nos ocupa 
y evitar que ella cumpla un nuevo trámite 
en la otra rama del Parlamento. 

La circunstancia anotada nos obliga, no 
obstante, a recoger las observaciones for
muladas por el Honorable señor Aylwin, 
que son €nteramente razonables. Es evi
dente que éste es nuestro punto de vista. 
Por desgracia, el señor Ministro de Ha
cienda no está presente en la Sala. 

El Honorable señor Aylwin ha formu
lado observaciones que nosotros estima
mos razonables desde el punto de vista del 
señor Senador. Y decimos que es imposi
ble, de acuerdo con nuestro criterio, que 
nosotros o que el Gobierno podamos in
vocar razones de constitucionalidad o in
constitucionalidad respecto de este artícu
lo, ya que estamos por la idea de aprobar
lo aquí, a pesar de no ser partidarios de 
él. Pienso por lo menos, éste es nuestro 
punto de vista; no puedo hablar en nom
bre del Ejecutivo, pues no estoy autoriza
do para ello que el Gobierno no podría 
invocar razones de aquella naturaleza en 
el veto a este artículo, sino que, para ve
tarlo, habrá de atender al problema de 
fondo, que para nosotros es enteramente 
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válido y suficiente. En consecuencia, _no 
puedeestimarse que haya un doble juego 
en la proposición que formulamos. De ser 
otra nuestra intención, si se tratara de in
vocar luego problemas de inconstituciona
lidad o constitucionalidad, no estaríamos 
ahora actuando de la manera como lo ha
cemos, únicamente destinada a acelerar el 
despacho del proyecto. 

Por otra parte, es efectivo lo que seña
laba el Honorable señor _Baltra en el sen
tido de que el Ministro de Hacienda es-· 
tima necesario recoger las observaciones 
de Su Señoría a fin de resolver de mane
ra adecuada la situación que se crea a de
terminados sectores, especialmente a los 
profesionales. En las Comisiones Unidas, 
ante el requerimiento del Honorable cole
ga, el Ministro de Hacienda expresó su in
tención de resolver este problema por me
dio del veto, tal como lo ha dicho el señor 
Senador. 

Quería hacer estas aclaraciones para 
despejar las dudas que puedan surgir a 
raíz del procedimiento que se está utili
zando. 

El señor MORENO. Señor Presidente, 
como éste es el último trámite que tendrá 
esta iniciativa, quisiera formular algunas 
observaciones y pedir que, por intermedio 
de la Mesa, ellas se transcriban al señor 
Ministro de Hacienda. 

Se trata de un tema que se discutió en 
las Comisiones Unidas con motivo de los 
primero y segundo informes del proyec
to. Me refiero al problema que, a mi jui
cio, por una deficiente redacción de la ini
ciativa en debate, se ha creado a un sector 
bastante importante del campesinado chi
leno afectado por el proceso de reforma 

• a grana. 
En efecto, tales campesinos, que traba

jan en asentamientos, comités, centros de 
reforma agraria o centros de producción, 
no han recibido los beneficios consigna
dos en las leyes números 17.713 y 17.732, 
que concedieron sendos bonos compensa
torios de 700 y 500 escudos cada uno, más, 

----

en el último caso, ciertas cantidades por 
cargas familiares. Los campesinos a que 
me refiero no pueden disfrutar de estos be
neficios como cualquier otro trabajador de 
las c;emás actividades de la vida nacional, 
por la forma defectuosa en que se redac
taron las disposiciones legales respectivas. 
A;.;í es como, en estos momentos, única
mente están percibiendo un préstamo, con 
cargo a un crédito que reciben anualmen
te para poder trabajar y que deben devol
ver al final de año con 18 por ciento de . . , \ 

mteres. 
Como entiendo que no es el ánimo del 

legislador es lo que deduje de las ex
presiones de los Senadores de Gobierno 
que participaron en el debate de las Co
misiones conceder el beneficio discri
minando en contra del sector de campe
sinos de la reforma agraria, solicito enviar 
un oficio al señor Ministro de Hacienda 
para que, al vetar el proyecto, considere 
esta situación, y no se trate de hacer nue
vamente, como ocurrió con el reclamo an
te el Tribunal Constitucional cuando se 
planteó este asunto en esta misma Sala, 
aunque en otros términos, una cuestión 
política de la circunstancia que afecta a 
ssss h'abajadores. Por lo menos, los par
lamentarios de la Democracia Cristiana 
no pretendemos sacar de ella ningún di
videndo de tal naturaleza . 

. 

Concretamente, solicito oficiar al señor 
.1\'linistro dándole a conocer mis palabras 
y pidiéndole que no vete la disposición 
respectiva o que, en caso de hacerlo lo 
que podría ocurrir, pues mereció algunas 
observaciones a Senadores de la Unidad 
Popular en cuanto al financiamiento del 
tsncficio, que sería de cargo de la Cor
poración de la Reforma Agraria , se 
proponga una norma sustitutiva que re
suelva la discriminación injusta de que, 
a mi juicio, son víctimas estos campesi
nos, que hasta el momento no reciben los 
beneficios otorgados por esas leyes en la 
forma como los han percibido todos los 
demás trabajadores, sino que han debido 
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conformarse con un préstamo que deberán 
reembolsar con interés de tipo bancario, 
condición que ni el legislador ni el Go
bi-erno, que propuso estas iniciativas, pre
tendió imponer a los trabajadores. 

El señor PALMA (Presidente). Si le 
parece a la Sala, se enviará al señor Mi
nistro de Hacienda el oficio solicitado por 
el Honorable señor Moreno. 

El señor MONTES. En nombre del se
ñor Senador, desde luego. 

El señor REYES. En nombre del Co
mité Demócrata Cristiano. 

El señor PALMA (Presidente). El 
oficio se enviaría en nombre del Comité 

• 

. .. 

Demócrata Cristiano y de los Comités 
Nacional, Democracia Radical e Izquierda 
Radical, que han adherido a la petición. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, el Senado no in-

sistirá. 

\ 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.41. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXO. 

1 

PROYECTO DE LEY, EN CUARTO TRAMITE CONSTI

TUCIONAL, QUE REAJUSTA LAS REMUNERACIONES 

DE LOS TRABAJADORES DE LOS SECTORES 

PUBLICO Y PRIVADO. 
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La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las enmiendas in
troducidas por ese Honorable Senado al proyecto de ley que reajusta las 
demuneraciones de los trabajadores de los sectores público y privado, con 
excepción de las siguientes, que ha rechazado: · 

Artículo 9 

La que consiste en agregar una frase final a este artículo, que ha 
pasado a ser artículo 11. 

La que tiene por objeto consultar un nuevo inciso segundo en este 
articulo. 

-l.,-. ' . ' ' - ' _.,·.·- ---:---

Artículo 30 ' 
' 
' 

La que consiste en suprimir el artículo transitorio A que aparece 
contenido en este artículo, que ha pasado a ser artículo 54. 

La que tiene por finalidad consulta:r como artículo transitorio A el 
artículo transitorio B y suprimir la frase final que dice "del artículo 
transitorio A.", en el referido artícuio transitorio B. 

Artículos nuevos. 

Las que consisten en consultar los artículos nuevos signados con los 
números 62 y 72. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. en respuesta a vuestro ofiw 
cio N9 14.472, de fecha 9 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Cerda García. Fernando Parga Santelices. 
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